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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2006, de la 
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria pú-
blica para cubrir puestos de trabajo por el sistema de 
libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e 
informes previos al nombramiento a que se refiere el artículo 
63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero), habiéndose observado el procedimiento establecido 
en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de 
la competencia que tiene atribuida por la Orden de 12 de julio 
de 2004, por la que se delegan competencias en materia de 
personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), resuelve la con-
vocatoria de los puestos de libre designación convocados por 
Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de fecha 18 de octubre de 2006 (BOJA núm. 216, de 8 
de noviembre de 2006) y que figuran en el Anexo, cumpliendo 
los candidatos elegidos los requisitos y especificaciones exigi-
dos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de diciembre de 2006.- El Viceconsejero, José 
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
DNI: 28.715.769.
Primer apellido: Vilches.
Segundo apellido: Hidalgo.
Nombre: Cristina.
Código SIRHUS: 3201810
Denominación del puesto: Servicio Gestión Económica y Pre-
supuesto.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.

Núm. Orden: 2.
DNI: 07.452.338.

Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: Santiago.
Nombre: Teresa.
Código SIRHUS: 730210.
Denominación del puesto: Servicio Obras y Equipamientos.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo:  Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica. 

 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2006, de la 
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria pú-
blica para cubrir puestos de trabajo por el sistema de 
libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e 
informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero), habiéndose observado el procedimiento establecido 
en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de 
la competencia que tiene atribuida por la Orden de 12 de julio 
de 2004, por la que se delegan competencias en materia de 
personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), resuelve la con-
vocatoria de los puestos de libre designación convocados por 
Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de fecha 5 de octubre de 2006 (BOJA núm. 201, de 17 
de octubre de 2006) y que figuran en el Anexo, cumpliendo 
los candidatos elegidos los requisitos y especificaciones exigi-
dos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de diciembre de 2006.- El Viceconsejero, José 
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 30.500.134.
Primer apellido: Morilla.
Segundo apellido: Arce.
Nombre: Alejandro.
Código Sirhus: 2724010
Denominación del puesto: Secretario General.
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Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo:  Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.

Núm. orden: 2
DNI: 30.071.283.
Primer apellido: Castilla.
Segundo apellido: Ramos.
Nombre: Fernando.
Código Sirhus: 2724110.
Denominación del puesto: Servicio Administración General y 
Personal.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo:  Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.

Núm. orden: 3.
DNI: 80.141.725.
Primer apellido: Barranco.
Segundo apellido: Moreno.
Nombre: M.ª Josefa.
Código Sirhus: 7837610.
Denominación del puesto: Servicio Protección de Menores.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo:  Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.

Núm. orden: 4.
DNI: 44.354.718.
Primer apellido: Quintana.
Segundo apellido: Jiménez.

 CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 227/2006, de 26 de diciembre, por el 
que se dispone el nombramiento de don Pedro Benzal 
Molero como Delegado Provincial de la Consejería de 
Cultura en Granada.

En virtud de lo previsto en el artículo 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Cultura 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión 
del día 26 de diciembre de 2006.

Vengo en disponer el nombramiento de don Pedro Benzal 
Molero como Delegado Provincial de la Consejería de Cultura 
en Granada.

Sevilla, 26 de diciembre de 2006

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 

Nombre: Ana Belén.
Código Sirhus: 1830010.
Denominación del puesto: Servicio Gestión Económica de Pen-
siones.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo:  Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba. 


